
                         
                   

 
JUBILACIÓN EXTRAORDINARIA POR INVALIDEZ 

 
Documentación a presentar 
 

1. Formulario de solicitud del Beneficio, con firma certificada por Escribano Público o 

agente del COMBE. 

2. Fotocopia de D.N.I. (anverso y reverso) del solicitante, autenticado ante Escribano 
Público o agente del COMBE. 

3. Resumen de Historia Clínica extendida por Médico de cabecera donde conste la fecha 
de inicio de la enfermedad, fecha de inicio de la invalidez; estudios médicos y cualquier 
elemento que pudiera requerirse para el caso. 

4. Resolución que acredite BAJA de la matrícula. 

 
5. Declaración jurada de Servicios con Aportes, desde los 18 años hasta la fecha de 

solicitud de beneficio. 
 

6. Constancia de CUIT. 

7. Declaración Jurada suscripta por el profesional, con firma autenticada por Escribano 
Público u oficial del COMBE, manifestando: “No solicitaré el reconocimiento de los 
servicios con aportes al COMBE”. 

8. Constancia de CBU otorgada por oficial de cuentas del Banco de emisión. 
 

9. Reconocimiento de Servicios de todas las cajas participantes, en caso de ser COMBE 
caja otorgante. 

 
10. Copia de Resolución del Acuerdo de la Jubilación, en caso de resultar COMBE caja 

participante. 
 

 
11. Resolución o constancia que informe sobre el beneficio previsional que ya posee (no 

excluyente)  

 


